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Actividad de capacitación 

Gestión de Servicios a Terceros.  Administración de fondos. Implementación de nuevos 

procedimientos. 

 

DESTINATARIOS: 

La actividad está dirigida a todos los responsables de grupos de investigación que realizan 

Servicios Altamente Especializados a Terceros y/o Servicios Educativos a Terceros (SAT/SET), 

cuya sede administrativa sea la Facultad de Ingeniería Química, a través de la Secretaría de 

Relaciones con el Medio. Asimismo podrán participar todas aquellas personas que realicen 

actividades de coordinación y/o administración de los fondos cobrados por SAT/SET y que sean 

designadas por los responsables de las Unidades Ejecutoras. 

 

OBJETIVOS:  

La actividad de formación y capacitación tiene por objetivo brindar a los responsables de las 

Unidades Ejecutoras nociones generales sobre aspectos relacionados a la gestión de los 

Servicios Altamente Especializados a Terceros y Servicios Educativos a Terceros (SAT/SET). 

Principalmente, se espera ofrecer a los participantes conocimientos en cuanto a 

procedimientos, sistemas informáticos y normativas que regulan el desarrollo de SAT/SET y la 

administración de los fondos involucrados en los mismos, en la Universidad Nacional del 

Litoral. 

 Se espera que cada participante adquiera conocimientos generales sobre: 

- Las normativas vigentes en la UNL y consideraciones sobre su aplicación en los 

Servicios Altamente Especializados a Terceros y Servicios Educativos a Terceros. 

- Los procesos administrativos actuales. Características y particularidades, formularios, 

requisitos. 

- Sistemas informáticos involucrados en los procesos: Ilitía, Pilagá, Jano. Características, 

tareas, informes, usuarios. 



 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL  

Facultad de Ingeniería Química 

Santiago del Estero 2829 

S3000AOM Santa Fe. Argentina 

(0342) 4571164/65 

fiq@fiq.unl.edu.ar 

 

 

CONTENIDOS: 

 Reglamentación para la ejecución de Servicios a Terceros. Normativa vigente: Ordenanza 

Consejo Superior N° 2/2001. Trámite para la formalización de un SAT y/o SET. Tipos de SAT: de 

comitente determinado, de comitente determinado reglamentario y de comitente 

indeterminado. Tipos de SET: de comitente determinado y de comitente indeterminado. 

Gestión y movilidad de fondos: presupuestos, distribución de gastos directos (rubros), 

liquidaciones de fondos, disponibilidades de fondos, gastos indirectos, fondos especiales. 

Rendiciones de adelantos a responsables, facturación y cobro de servicios. Becas de 

Investigación, Extensión y Transferencias: unidades de beca, beneficiarios, régimen de 

incompatibilidades, procedimientos y circuitos de pagos, no afectación de las actividades 

regulares de los becarios. Sistema Ilitía: sus características, tareas asignadas a los 

investigadores, informes, gestión de usuarios. 

 Régimen de viáticos y reconocimiento de gastos de la Universidad Nacional del Litoral. 

Normativa vigente: Ordenanza Consejo Superior N° 1/2017 y Resolución Rector  N° 2652/17. 

Consideraciones sobre su aplicación en los Servicios Altamente Especializados a Terceros y 

Servicios Educativos a Terceros. Procedimiento interno para solicitud de viáticos y 

reconocimiento de gastos. Formularios y documentación a presentar. Cálculos. Sistemas 

administrativos que intervienen en el proceso: Ilitía, Pilagá, Jano; usuarios. 

 Régimen de compras y contrataciones de la Universidad Nacional del Litoral. Normativa 

vigente: Resolución Consejo Superior N° 392/2012; Modificaciones por Resoluciones Consejo 

Superior 22/2015, 144/2015, 318/2016. Reglamento de compras y contrataciones de la 

Universidad Nacional del Litoral. Manual de Procedimientos. Consideraciones sobre su 

aplicación en los Servicios Altamente Especializados a Terceros y Servicios Educativos a 

Terceros. Procedimiento interno para ejecución de compras y contrataciones con fondos 

provenientes de servicios  terceros. 

 

DURACIÓN: dos encuentros de 1.30hs cada uno. 
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FECHA y LUGAR: jueves 12 y 19 de octubre de 8.30 a 10.00 horas en el aula 2 del Edifico 

Babini, Facultad de Ingeniería Química. 

RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD: la actividad estará a cargo del personal de la Secretaría de 

Relaciones con el Medio. Capacitador: Ma. Belén Faure. Colaboradores: Carina Preisz y Silvina 

Gallego. 

 

 

 


